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AI Nobilísimo y muy Yllustre Cabildo de esta ciudad de San 

Christobal de la Habana en su Senado y Ayuntamiento 

Piadosa Suplica 

La primera orden y Zedula que tube de Su Mag? despues que 

ft VY se digno honrrarme con el Obispado de esta Ysla (que tan ln-

dignamte ocupo) se me entrego aun bailándome en España y des-

¿•/fr pechada en San Lorenzo el R 1 con fha de veinte y nueve de Octe 

de mil seisclenttos ochenta y seis a 8 en la qual me manda que 

\\ luego que llegase á esta ciudad de la Ha vana informase lo que 

se me ofressiese sobre la fundación que se pretendía en ells 

de un Colleglo de la compañía de Jesús, y en la dha R 1 Zedula 

expressa su líagc; las repetidas instancias con que V. S . le ha-

via suplicado esta merced en los años de mil seisclenttos cinquen-

ta y seis y mil seisclenttos ochenta y uno y puse con grande 

edlf icaz o n mia la atten o n en la piadosa porfía con que solici-

taba tan grande ( ed i f lcaz o n ) bien para esta su república que 

esta é su protección y amparo - Y luego que entre ella p* ser-

virla tube por estremo de los despachos de mi oficio solicitar 

este inforae y dar satisfacción y respuesta á lo que Su Mag? 

me havia mandado como lo hize en carta de diez de D iz e de mil 

seisclenttos ochentta y cinco que bolbi á repetir por duplica-

da con fha de quinse de Agosto de mil seisclenttos ochenta y 

ocho y en ellas exprese & Su Mag£ las anclas con que todos los 

moradores de esta ciud por pu c a aclamazo n deseaban la fundaz o n 

de este colleglo por la grande utilidad y conveniencia que le 

resultaba assi p r la enseñanza y buena educación de los niños 
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como ptt Instruir á loa muchos negros bozales en los misterios 

de nra Sta fea , que por au rudeza piden mucha paciencia y gran-

de espíritu en loa que se exercltan en tan App0® tarea. Y pase 

á informar á Su Magí que en el Collegio havla de haver tres 

cathedras de Uramatica y una de moral y un Mro para enaeñar á 

leer y escribir los niñoss Y en quanto á los medios y efecttoa, 

aasi para la fabrica de la Ygg c 0 y Collegio como papa el suaten-

to de los religiosos que se havian de ocupar en laa cathedras 

y en el servicio de la casa havia reconocido por primera parti-

da doscientos trea p? en que se regulo el valor de unas po« 

sessiones de casas que están en esta clu 0 que pertenecen é los 

P . P . de dha compañía de Jeaua- Ytt veinte y tres mil quinientos 

p® en unos 8olarear Ytt trece p® de cen8o principal en las ca-

sas de D a Pranc® de Sayas Manlbardo- Ytt ciento treinta y tres 

mil quinientos p® que importa una memoria de lo que los vezlnos 

de esta elu * offrecleron para la fund*z o n de e8te Collegio que 

en todo son treinta y siete mil p® y medio la qual cantidad no 

pareció suficiente para conceder la fundaz o n y sin embargo con 

repetidas cartas que escribo al R m 0 p e Thlrso González Oen1 de 

esta sagrada religión de que tuba reapuesta y la ultima au fha 

en Roma á once de Jullio de mil aeiscienttoa noventa y nueva 

con vivíaalma inatanclas le supplique favorecieae esta deseada 

fundazo n y que para darle principio havia comprado an aolsr en 

sitio muí apropoaito y que en el havia fabricado (como lo esta) 

una hermlta al loriosso S n Ygnacio y que esperaba animar & los 

vecinos para que acrecentaasen laa mandas y offrecimto® que ha-

vian hechos Lo qual ai tublesse effecto y se hiciese dil ix* 

tengo por cierto que Su Bmü assentirla á la fundazion y que Su 
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líag£ concederá la Usencia que ha clnquenta a s que ae comenzo é 

pretender y tengo mucha confianza de que haciéndose nuebaa dili-

xencias nos ha de aiudar nro Sor y sernoa propicio pft que se lo-

gre una obra tan del aervicio de Su Mag? Divina, y de que le ha de 

reaultar esta honrra y gloria particular^ Por todo lo qual supp 0 0 

é V . S . con quanto rendlm t 0 y humildad puedo ae sirva amparar 

de nuebo esta causa renobando la dillxencia de que los vecinos 

ratifiquen las mandas que havlan hecho y solicitando otras mas 

de las perssonas que en las ocasiones paasadas no hubo forma de 

que ofreciesen ni de pedírselas sirviéndose de nombrar dos S e s 

Comiscarlos capitulares de tan nobilísimo Senado: que por p t e 

de los eclesiásticos procurare cumplir con la obligación de so-

licitar sus piedades X por que debo darles exemplo, y aer el 

primero que rompa el nombre desde luege hago donaclon del solar 

que compre pars eate effecto, y de lo fabricado en el que to-

davía esta tasado en mas de treinta mil pesos y assl mismo, sin 

embargo de ser tan moderado el patrimonio de esta DIgnd y ha-

llarme gravado con el gaato de las fabricaa, en que estol en-

tendiendo y ser tan crecido el num° de los pobres ¿ qn® 8 debo 

remediar y socorrer, y de haver también de contribuir é la de-

cima que su sanctidad ha concedido al Rey nro Sor sobre el es-

tado eccleaiastlco, offreaco y hago promesa de contribuir para 

la fundazo n de este Collegio con Diez mil jgs aaslgnados en la 

renta decimal que me tocare y con grande morttificacion de no 

poder estender mas el brazo y la mano á obra tan pie y toda de 

Dios que g d e é V. S . en au grandeza por dilatadae edades. Hav* 

y Noviembre diez y ocho de mil quinientos. B. L, M de V. S . con 

todo rendim t 0 y veneración» Diego obispo de Santiago de Cuba. 
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Leyóse petlz o n de los Padres FranC O Ygnaclo Díaz Pimienta 

y Andrés Rexino religiosos profesos de la compañia de Jesús 

prestando val y causion por dho su convento en q® dlse q* sea 

deseado en esta ziud2 la fundaz o n de Colexlo de dha rellxion 

y que por su parte para que tenga efecto se han hecho diferen-

tes escriptos y por el Yltmo Sor Dr Diego Evelino de Caapos-

tela difunto obpo. que fue de esta Ysla V- y q® para el 1 o se 

an hecho diferentes mandas y por que al presente se halla en 

el reyno de Nuéba España el R-2 p« Manuel riñeiro visitador 

Geni y Provl de dha sagrada rellxion con plena facultad para 

conceder semejantes l l « a y que Su Ss? este cav? se sirva de 

nombrar por Comías03 p* este negosio los Sres Capitulares que 

fuere servido y pidieron y suplicaron se mande hacer como ba 

pedidor á q. se acordó q. se nombran por ComissS8 á los dhos 

Sres D. Andrea Rublo de BIlla-R1 y D. Balthasar de Soto p® las 

dlllg® que se ofrecieren hacer assi en las mandas q. p* dha 

a 

fundación se solicitaren como p. todo lo demás q. condujere al 

buen efecto de la f u n d a d e dhos Padres y se les haga savers 


